
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
presidencia del consejo de ministros.

pobres de dicha villa, se ha acor
dado prorogar el plazo por todo el 
presente mes para la presentación 
de solicitudes en la forma que pre

de la Administración Económica 
provincial, llamó especialmente su 
atención el de 20 por 100 de la 
renta de bienes de Propios, cuyos

sido objeto en general por la Ad
ministración, al no exigir de los 
Ayuntamientos por los medios 
coercitivos, si necesario fuese, las 

Año 1886.

PRECIO DE SUSCRXCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  4*90

Número 160.Jueves 7 de Octubre.

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10*05
Por tres id......... 6

Un número........  0'25

derechos liquidados á favor de la 
Hacienda ascendieron solamente 
á 297.234 pesetas, cifra muy infe
rior á la que debió producir de 
realizarse por los Ayuntamientos 
la cantidad consignada en sus pre
supuestos municipales del produc
to de la venta de los aprovecha
mientos de sus montes, que esta
ban presupuestados en 7.163.947 
pesetas. 

certificaciones declaratorias de las 
rentas percibidas en cada trimes
tre; al no practicar durante el año 
económico una comprobación de 
estas con los datos referentes á la 
liquidación y recaudación del 10 
por 100 de aprovechamientos fo
restales; y al no solicitar del Go

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 278).

GOBIERNO CIVIL.
Diputaciones—Convocatoria.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el art. 62 de la ley 
Provincial vigente, convoco á la 
Exorna. Diputación para el dia 15 
del actual á las doce de la mañana 
en el salón de sesiones del Pa
lacio de la misma, con el fin de 
que celebre reunión extraordinaria 
para resolver lo necesario al cum
plimiento de las disposiciones dic
tadas sobre prisiones correccio
nales.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico para que llegue á conoci
miento de los Sres. Diputados, á 
quienes encarezco la puntual asis
tencia.

Burgos 5 de Octubre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

JUNTA PROVINCIAL DE LA BENEFICENCIA.

Sección de Hacienda.
Sin embargo de la circular in

serta en el Boletín oficial núm. 95 
de este año llamando á los intere
sados en el beneficio de la obra pia 
de huérfanas fundada en la villa 
de herma por D. Mateo Aranda, 
ninguno ha invocado tales dere
chos despues de haber trascurrido 
con mucho exceso el término se
ñalado; y con el fin de no perjudi
car á las parientes del fundador, 
ni en su defecto á las huérfanas

viene dicha circular, bajo el con
cepto que de resultar también ne
gativo esto segundo llamamiento, 
la Junta determinará lo que cor
responda respecto á la aplicación 
de la cantidad presupuestada.

Burgos 4 de Octubre de 1886— 
El Gobernador, Presidente, Victo
rino Fabra—P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel,- Secretario.

Terminado el plazo que esta Junta 
concedió por circular de 20 de Ju
nio último á los interesados en el 
beneficio de la obra pía fundada en 
la villa de Belorado por D.a María 
Correa de Velasco, sin que ningún 
deudo suyo haya venido invocando 
los derechos de fundación, se ha 
acordado prorogar dicho plazo 
hasta fin del presente mes para que 
los interesados puedan acudir á 
esta Junta con la instancia debida
mente documentada y acreditar su 
legítimo derecho al percibo de la 
suma presupuestada en el cor
riente año económico; en la inteli
gencia que de resultar también ne
gativo este nuevo llamamiento, se 
determinará lo que corresponda.

Burgos 4 de Octubre de 1886— 
El Gobernador, Presidente, Victo
rino Fabra—P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

■TBACffl DE PROPIEDADES É IMPUESTOS. 

La Inspección general de la 
Hacienda pública con fecha 25 de 
Setiembre último me dice lo si
guiente:

«Al examinar esta Inspección 
general los resultados obtenidos 
en el año económico de 1884-85 
de las contribuciones, rentas y 
derechos del Estado, cuya liquida
ción y recaudación se halla á cargo

Era, pues, preciso averiguar si 
los Ayuntamientos habían realiza
do dicha cantidad, si las Adminis
traciones practicaban las gestiones 
que están prevenidas para recabar 
de ellos las declaraciones de las 
rentas que percibían de sus bienes, 
y si estas tenían la debida compro
bación. A este fin se reclamaron 
á esa Administración relaciones 
de los Ayuntamientos que en el 
año económico expresado hubiesen 
declarado renta, de los que hubie
sen manifestado no tener bienes 
de Propios, y de los que no hubie
sen hecho declaración alguna; de 
la de Contribuciones y Rentas, 
relación de las cantidades reali
zadas por el 10 por 100 del importe 
de los aprovechamientos foresta
les, fincas de que procedían, pue
blos á quienes pertenecían y nom
bre de los compradores de aque
llos; y de los Gobernadores civiles 
otra relación de las subastas que 
hubiesen aprobado para la venta 
de los referidos aprovechamientos, 
con expresión, también, del nom
bre de las fincas, su pertenencia 
y nombre del adjudicatario.

El resultado de la comprobación 
practicada entre dichas relaciones, 
además de haber dado á conocer 
que la mayor parte de los Ayun
tamientos habían realizado las 
cantidades presupuestadas por la 
venta de los productos de sus 
montes, ha demostrado la desa
tención de que este servicio ha

bernador civil, á la terminación > 
del ejercicio de cada presupuesto, j 
la relación de las cantidades que | 
cada pueblo hubiere hecho efec
tivas durante él en concepto de 
rentas de bienes de bienes de Pro
pios, para con ella comprobar defi
nitivamente las certificaciones re- •. 
mitidas por los Ayuntamientos, 
siendo estas omisiones la causa de 
que se haya verificado la oculta
ción de las rentas de bienes de 
Propios en proporciones mayores 
de las que quedan señaladas, oca
sionando al Tesoro público per
juicios de mucha consideración.

Envista, pues, del lamentable | 
abandono en que se ha tenido este 
servicio, ya por negligencia en 
practicarle, yo por olvido ó deseo- | 
nocimiento de las reglas dictadas 
para su ejecución, se ha recordado 
por esta Inspección general, en 
cumplimiento de los deberes que 
le impone el Real decreto de 28 de 
Enero último, las disposiciones 
que las establecieron, á fin de que 
practicándose por las Administra
ciones de Propiedades é Impuestos 
las operaciones todas, se obtenga 
de este derecho la recaudación 
natural que ha de producir con 
relación á la renta conocida que 
anualmente perciben los Ayunta
mientos; pero como algunas de 
dichas Administraciones hayan 
manifestado que desconocían la 
existencia de las disposiciones re
cordadas y solicitaban su repro
ducción, y otras, al practicar la 
liquidación del derecho aludido, 
hayan tomado por base de esta los



antecedentes que solo sirven para 
comprobar la renta declarada por 
los Ayuntamientos, en los cuales 
aparecen los productos de apro
vechamientos comunales que están 
exentos, cuyo proceder perjudica
ría á dichas Corporaciones, esta 
Inspección general ha creído con
veniente, para que el servicio de 
liquidación y recaudación del 20 
por 100 de la expresada renta se 
practique por esa Administración 
con sujeción estricta á lo mandado 
por las disposiciones vigentes, de 
que se acompañan copias, dictar 
las instrucciones siguientes, en 
consonancia con las mismas.

1. a La liquidación del 20 por 
100 de la renta de bienes de Pro
pios debe practicarla esa Admi
nistración por la que el Ayunta
miento declare haber realizado en 
la certificación que á fin de cada 
trimestre deberá expedir.

2. a De la renta declarada por 
el Ayuntamiento, solo se deducirá, 
al efecto de determinare! importe, 
del derecho á favor de la Hacienda 
la cantidad que deba satisfacer por 
contribución de la finca ó fincas 
que la produjeron; y para que esa 
Administración pueda comprobar 
con los repartimientos la contri
bución que de la renta íntegra se 
haya deducido, exigirá délos Ayun
tamientos que en la certificación 
declaratoria se exprese la fecha 
del pago, nombre del arrendatario 
ó censatario, nombre y clase de la 
finca, cantidad satisfecha, deduc
ción del importe de la contribu
ción por cada una de las fincas, 
renta líquida y 20 por 100 que de 
esta renta corresponde á la Hacien
da. En dicha certificación se con
signará además el número con que 
cada finca figure en el amillara- 
miento, líquido imponible y el tan
to por 100 que á este haya corres
pondido por contribución en los 
repartimientos, cuidando que no 
se deduzca la contribución por un 
período mayor que el del pertene
ciente á la renta.

3. a Al reclamar V. S. en fin de 
cada trimestre á los Ayuntamien
tos las certificaciones declaratorias 
de sus rentas, deberá prevenirles 
que, teniendo la Administración 
medios para comprobar la certeza 
de sus declaraciones, rechazará 
aquellas en que se oculte el todo ó 
parte de las rentas pefcibidas y 
exigirá al funcionario que las haya 
expedido la responsabilidad que 
proceda. Las certificaciones en que 
se oculte la renta ó se deduzca por 
contribución mayor cantidad que 
la que haya correspondido,se de
volverán para que se rectifiquen, y 
cuando haya tenido efecto, se li
quidará el derecho á favor de la 
Hacienda, contrayendo su importe 
en el auxiliar de la cuenta de ren
tas públicas y en el de cuentas 
corrientes.

4. a Durante el ejercicio de cada 
presupuesto las declaraciones se

<3>

EDICTO.

D. Eduardo Moreno Pineiro, Co
mandante fiscal del primer Ba
tallón del Regimiento infantería 
de Andalucia, núm. 55.
En uso de la jurisdicción que 

las Ordenanzas me conceden como 
Juez fiscal de la causa seguida por 
el delito de primera deserción con
tra el soldado de este Regimiento 
Francisco Escalá Queipo, que se 
ausentó de la plaza de Burgos el 
día 21 de Junio de este año, por 
el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido solda
do para que en el término de 20 
dias contados desde la techa se 
presente á dar sus descargos en el 
Cuartel de Valbuena de esta plaza, 
pues de no comparecer se le se
guirá la causa en rebeldía.

Dado en Logroño á27 de Setiem
bre de 1886. — Moreno. ^Emilio 
Gómez.

comprobarán con los antecedentes I jDMfflSTBACiON D8 MMMIOKSI IBM 
que hayan servido para la liquida- ________
cion del 10 por 100 del importe de
los aprovechamientos forestales Minas.—Circular.
arrendados, respecto á la renta , . , n
declarada ó no de estos productos- Pro™ a Analizar el primer tri- 
y en cuanto á las que proceden dé meStre del actL,al año económico> 
pensiones de censos y arrenda- eSta Administraciün oportuno 
miento de fincas rústicas ó urba- bordar á los propietarios, admi
nas, con losantecedentes que exis- nistradores ó arrendatarios demi- 
tan ó adquiera esa Administración »as situadas en esta provincia el

K . —- , , ± , deber que les impone el art. 4.° de
5 Ro obstante la contracción ]a Instriiccion de 11 de Abril de

. 6 ’^r' 3 Clienta de ren~ 1877 para que presenten pordupli-
tas publicas del importe de los de- cado en ]a oflcina de < caP 
rechos liquidados á favor de la antes del dja ,]0 del próximo ¿es 
Hamentia por este concepto, se de Octubre, las relaciones irimes- 
abrirá cuenta a cada Ayuntamien- tra]es de productos brutos obteni- 
to en la forma que se practica dos en aquellas durante el trimes- 
respecto a compradores de bienes tre corriente) ajustándose en su 
cesamoi iza os, en cumplimiento redacción al modelo inserto en el 
de lo prevenido por el art. 129 del número 208 de este periód¡co ofi_ 
Reglamento de la Administración cial correspondiente al dia 28 de 
económica provincial. Diciembre de. 1884.

6.a Para comprobar las certifi- Al evacuar dicho servicio, los 
caciones expedidas por los Ayun- contribuyentes á ello obligados 
tamientos de las rentas obtenidas procurarán ser lo mas exactos y 
por productos de sus bienes en el veraces, puesto que si por cual- 
año económico de 1884-85, solici- quiera circunstancia adquiriese es
tará V. S., si ya no lo hubiese ta Administración el convencimien- 
hecho, del Gobernador civil déla to de que no lo han sido, se les 
provincia una relación, con refe- instruirá el correspondiente expe- 
iencia á las cuentas municipales diente de defraudación en la forma 
de dicho año, de las cantidades determinada en la supradicha ins- 
que cada Ayuntamiento hubiese truccion, imponiéndoles también 
realizado en concepto de renta de el correctivo de que habla el ar- 
bienes dePropios, comunes ó mon- tículo 6.° de la misma y expidiendo 
tes, practicando, en su vista, las contra ellos los correspondientes 
rectificaciones que procedan y exi- comisionados auxiliares con las 
giendo á los Ayuntamientos las dietas de instrucción si durante el 
diferencias que aparezcan. Para la término que se les concede no fa- 
comprobacion de las certificacio- cilitan los documentos de que se 
nes poi lentas del año de 1885-86 deja hecho mérito. i
y sucesivos, la relación se recia- Burgos 29 de Setiembre de 1886. 
mará en el mes de Febrero de cada =E1 Administrador, Eliodoro de 
ano, época en que la expresada Astorza. i
autoridad debe haber recibido las I
cuentas municipales correspon- ———-------- ----- ------ ——-——___
dientes al ejercicio del presu
puesto que finalizó en el mes de PRGVIÜEHCIAS JUaiCIñLES. 
Diciembre anterior. --------- -—

. Como complemento de las ante- Briviesca
riores instrucciones tendrá V. S.
presente que, según lo prevenido Eduardo González Gómez, Juez 
en las Reales órdenes de 22 de de primera instancia de la villa
Diciembre de 1852 y 23 de Abril de Briviesca y su partido,
de 1858, que también se trascriben Por el presente cito, llamo y 
á continuación, están sujetos al emplazo á las personas que se con
pago del 20 por 100 todos los pro— sideren con derecho y causa bas- 
ductos de las fincas, sean ó no tante Para impugnar la reclama- 
comunes y que sirven para aten- cionhecha anteeste Juzgado porD. 
der á las cargas municipales, ya Leon Ruiz Capillas, vecino de Oña, 
consistan aquellos en arriendos, d An de que se conceda el derecho 
en cualquiera clase deemolumené de sufragio á D. Anacleto Martinez 
tos, en cantidades que individual- Gómez, D. Ecequiel Martinez Diez, 
mente se exijan por el disfrute de D- Cipriano Gómez Ruiz, D. Maré 
fincas pertenecientes á los pue- cel° Gómez Ruiz, D. Antonio Saez 
blos, ó en censos y derechos que Parayuelo y D. Tomás García So
por título oneroso ó inmemorial ünaga, como contribuyentes por 
corresponda á los mismos.» territorial, y á D. Pedro González

Lo que se hace público por me- Gutierrez comoMaestrodeinstruc- 
dio del presente Boletín para cono- c'10’1 PGmar^a> todos vecinos del 

. . ,1 . , . 1 ,aracon°- distrito municipal de Oña, á fin de
cimento de los Ayuntamientos. qU6 ded„zca„ (llcha i61plgna"

Buigos2 de Octubre de 1886.= dentro del término de 20 dias ante 
El Administrador de Propiedades este Juzgado.
é Impuestos, Rafael Alonso Ibañez. Dado en Briviesca á 1.° de Octu

bre de 1886 —Eduardo González, i
------------—--------------— I =Ante mí, Miguel Astarloa. <

í Burgo de Osma.

D. Cándido D. de Ulzurrun, jUez 
¡ de instrucción de esta villa del 
i Burgo de Osma y su partido 
; Por la presente requisitoria Se 

cita, llama y emplaza al penado 
por dehto de hurto José Santa Ma
ria Lozano, natural de Lernia y 
vecino que fué de Salas de los In
fantes, hijo de padre desconocido 
y de Laureana, de 20 años de edad, 
soltero, componedor de lozas ro- 
tas, sin instrucción ni domicilio 
fijo, cuyas señas personales se ig
noran, para que dentro del plazo 
de 15 dias que por único término 
se le señala, á contar desde la pu
blicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para ingresar en las 
cárceles del partido al objeto de 
cumplir la prisión sustitutoria de 
multa de 125 pesetas á que en di
cha causa fué condenado, aperci
bido de que de no hacerlo así le 
pasará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades de todas 
clases y agentes de policía judi
cial se sirvan procederá la busca, 
captura y conducción del preci
tado José Santa Maria Lozano á la 
cárcel pública de este partido con 
las seguridades debidas, caso de 
ser habido.

Dada en el Burgo de Osma á l.° 
de Octubre de 1886.=Cándido D. 
de Ulzurrun.=Por su mandado, 
Juan Romero.
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ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Cillaperlata.

El que sepa el paradero de una 
vaca de labranza, blanca, con e 
cordon del pescuezo y vientre os
curo, de 13 años, encornadura re
gular, teniendo en ambas astas 
por el lado de afuera señal de ha
ber estado uncida de ambos lados, 
y siendo el color de estas un poco 
aballenado, que el dia 15 del ac
tual faltó de la manada en el tér
mino titulado Coto Redondo, sitio 
denominado Valdenubla, de esta 
jurisdicción, dará aviso á su dueño 
Raimundo Oya, vecino de esta 
villa.

Cillaperlata 28 de Setiembre de 
1886.=E1 Alcalde, Miguel Cere
ceda.

Alcald-la de Quintanilla San García.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa con 
la dotación anual de 50 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos por la 
asistencia de enfermos pobres que 
declare como tales el Ayunta
miento, y 220 fanegas de trigo 
limpio, seco y de buena calidad, 
pagadas en San Miguel de Setiem
bre de cada año.

Los que aspiren á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en el 
preciso término de 30 dias conta
dos desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, acompañadas 
de la cédula personal, el título en 
que justifiquen ser Licenciado en 
Medicina y Cirujía, y llevar por lo 
menos dos años"de práctica en 
partido.

Quintanilla San García l.° de Oc
tubre de 1886.=E1 Alcalde, Román 
Martinez.
-------- -------------o------------------ _

Guardia civil.—Primer Jefe. 
12.° Tercio.

El dia 14 del actual, á la una de 
su tarde, se verificará compra de 
caballos en la casa-cuartel que 
ocupa la fuerza del Cuerpo dé esta 
Capital, sita en la calle de Santa 
Clara, núm. 64, hasta completar la 
dotación reglamentaria de este 
Tercio.

Las personas que deseen acudir 
á dicho acto tendrán en Cuenta 
que los caballos que presenten á la 
Comisión de compra, que estará 
reunida al efecto, han de tener la 
circunstancia de completa sani
dad, la edad de 4 á 6 años y la 
alzada mínima de 7 cuartas y 4 
dedos, sin exceder de 6 para los 
Jefes de ambas armas, Oficiales y 
tropa de caballería, y de 7 cuartas 
y 2 dedos para los Oficiales de 
Infantería, con las anchuras cor
respondientes á la alzada de cada 
uno; en la inteligencia que el ga
nado que no sea de estas condi
ciones será desde luego desechado 
por dicha Comisión.

Burgos 3 de Octubre de 1886 — 
El Coronel Subinspector, Nicolás 
Madero y Jiménez.

A^U^CIOS PAjmCULASES.
Se vende á voluntad de su dueño 

una casa vivienda sita en Quinta- 
naortuño, calle del Cuadro, n.° 5, 
que linda por la derecha D. José 
del Barco, por la izquierda D. Pa
blo Villanueva del Barco, por la 

espalda solar de D a Josefa Ciríaco del Barco y Dor pf r y D"l 
calle citada del Cuadro, por doS I 
tiene ,1a entrada principal- tieíl 
dos piezas caballerizas y hornoí ; 
cocer pan, piso principal con sala 
aicobas y cocina, y piso segundo’

Raían cuantos pormenores sé 
deseen en la tienda de comestibles 
de Isidoro Grande, calle de San 
Juan, Burgos. oaa 

. Se vende el monte titulado Pa 
jares, radicante entre Barriosusñ 
LB4-nena de Pienza’ en el Pitido 
de Villarcayo, con dos casas y tier
ras, y además una casa posada con 
su cochera en el camino real de 
Medina á Villasante, titulada de 
Ontanon, así como también otra 
casa con un solar de tierras pegan
do á la casa anterior. Los que quie
ran tratar pueden verse con D. Luis 
Robledo, vecino de Medina de Po
mar.

Venta de leñas de encina para 
carbonear.

El dia 3 de Noviembre próximo 
y hora de las once de la mañanase 
venderá en subasta publica un 
cuartel del monte de Ventosilla I 
partido judicial de Aranda dé 
Duero. El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en poder del 
que suscribe, encargado del sitio.

Ventosilla 4 de Octubre de 1886.
—Zoilo Rojo. 1—3

APARATOS HERNIARIOS 
del ortopedista D. Silverio Zuloaga.

Los que padecen de hernias ó 
quebraduras pueden acudir á la 
Farmacia del Sr. Foronda Lerena, 
donde hallarán aparatos del nuevo 
sistema privilegiado y premiado, i 
aprobado por la Real Academia y 
por la matritense como el mejor 
sistema y mas sencillos aparatos. I

Recomendamos á los Sres. Mé- I 
dicos y á los que necesiten dichos 
aparatos del Sr. Zuloaga acudan á 
la mencionada Farmacia delSr.Fo
ronda, Plaza Mayor, Burgos. —1
--------- .------------ .<*»--------------- —

El viernes l.° del actual desapa
reció del término de esta ciudad 
una vaca de pelo negro, con una 
raya negra en los riñones y una 
cruz en la paleta derecha hecha á 
tijera. Se gratificará á la persona 
que la presente en el mercado de 
ganados ó en casa de su dueño 
Francisco Santos en el barrio de 
San Pedro de la Fuente.
- ------------------------------------------ -------------------------------------------------

Pastos.
Se arriendan para ovejas los del 

monte titulado Fuentecirio, La
deras del Colmenar, Baldecete y 
Lancharejos, propiedad del Excmo. 
Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla y D. 
Norberto Barbadillo é hijo. Para 
tratar dirigirse á Lorenzo Iglesias, 
Administrador en la dehesa de Ta
llada (Falencia), el dia 3 de Octu
bre próximo, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones 
por el cual salen á remate. 3—3

LIBROS DE TEXTO 
para el Instituto, Seminario, Escuela 

Normal y Colegios particulares.

Se venden á precios excesiva
mente económicos en la Imprenta 
y Librería de Santiago Rodríguez 
Alonso, Pasaje de la Flora, Burgos.

I ___________________________ _
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